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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 113 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Felipe Arturo Camarena García. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

14 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Contraloría Interna de la Cámara de Senadores, para iniciar y desahogar los procedimientos administrativos en contra de 
los legisladores federales e imponer la sanción correspondiente.  
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2681-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70párrafo segundo, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
� Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
� Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 
legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
Artículo 113 
 
1. … 
 
a) a c)... 
 
d) Proporcionar asesoría a los servidores públicos de la Cámara y 
coordinar la recepción de sus declaraciones de situación 
patrimonial, así como vigilar su registro y dar seguimiento a la 
evolución patrimonial, en términos de lo previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Primero. Se reforma el artículo 113 en sus incisos d) y f) de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 113 
 
1. La Contraloría Interna, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) a c)... 
 
d) Proporcionar asesoría a los servidores públicos de la Cámara y 
coordinar la recepción de sus declaraciones de situación 
patrimonial, así como vigilar su registro y dar seguimiento a la 
evolución patrimonial, en términos de lo previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 
 
La Contraloría Interna está facultada y deberá iniciar y 
desahogar los procedimientos administrativos en contra de los 
legisladores federales para que, por incumplimiento de la 
presentación de la declaración inicial, lleve a cabo, inicie y 
desahogue los procedimientos administrativos e imponga la 
sanción consistente en la obligación de solicitarle su licencia 
definitiva, sin la posibilidad de su reincorporación y, una vez 
hecho lo anterior, llamar y tomarle protesta al legislador 
suplente, quien concluirá el encargo. Por lo que hace a la 
modificación patrimonial, de no realizarla en el mes de mayo, 
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e) ... 
 
f) Iniciar y desahogar los procedimientos administrativos 
derivados de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, en contra de los servidores públicos de 
la Cámara por incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
dicha ley, e imponer las sanciones correspondientes; 
 
 
g) a n)... 
 
2 y 3... 
 

recibirá como sanción, el descuento de tres meses por 
concepto de su dieta. Si el legislador suplente no la presentare, 
se le comunicará que está haciendo omiso y por lo tanto 
también será sujeto a esta última sanción; 
 
e) ... 
 
f) La Contraloría Interna está facultada y deberá iniciar y 
desahogar los procedimientos administrativos derivados de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, en contra de los servidores públicos de la Cámara por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha ley, e 
imponer las sanciones correspondientes; 
 
g) a n)... 
 
2 y 3... 
 

 Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


